
INFORME SECRETARIAL: Al despacho hoy 05 de MARZO de 2024, Proceso EJECUCIÓN 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO) de FINANZAUTO S.A.BIC Vs EDUIN 

JHADYR MOLINA TAUTIVA. Sírvase señora juez proveer 

 
Luz Mery Moreno Correa 

Secretaria E 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CABRERA - CUNDINAMARCA 

Correo institucional jprmpalcabrera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cabrera (Cund.), nueve (09) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA  EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO)  
RADICACIÓN  25120 4089 001 2024 00017 00  
DEMANDANTE:      FINANZAUTO S.A.BIC 

DEMANDADO:       EDUIN JHADYR MOLINA TAUTIVA 
 

ASUNTO 

 

Decidir sobre la admisibilidad de la demanda de ejecución de garantía 

mobiliaria (Ejecución por Pago Directo) presentada por FINANZAUTO S.A. 

BIC en contra del señor EDUIN JHADYR MOLINA TAUTIVA. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Verificado el contenido de la demanda, se advierte que reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso y 

artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, por manera que es 

procedente su admisión y que se surta el trámite de ley por la senda de 

la EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO). 

 

Por lo antes expuesto Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. -ORDENAR la aprehensión y entrega inmediata como garantía 

mobiliaria del vehículo automotor de las siguientes características: 

 

PLACA     GQU582  

MODELO     2021  

MARCA Y LÍNEA    CHEVROLET NHR  

COLOR     BLANCO NIEBLA  

CLASE Y TIPO CARROCERIA  CAMIONETA ESTACAS  

SERIE     9GDNLR775MB001690  

NÚMERO DE VIN    9GDNLR775MB001690  

CHASIS     9GDNLR775MB001690  

CILINDRAJE    2999  

SERVICIO     PÚBLICO  

MOTOR     4J3554 

La entrega se realizará al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC 

mailto:jprmpalcabrera@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO. - LÍBRAR las comunicaciones correspondientes a la Policía Nacional 

Seccional Automotores SIJIN de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico: 

mebog.sijin-i2a@policia.gov.co ; mebog.sijin-autos@policia.gov.co ; 

mebog.sijin-radic@policia.gov.co; mercal.sijin@policia.gov.co; con copia a E-

mail del apoderado: direcciongeneral@asistenciayproteccion.com. para que 

proceda a la inmovilización inmediata del vehículo de placas GQU582 y puesto a 

disposición de FINANZAUTO S.A. BIC, acreedor garantizado a quien deberá 

comunicarse a la brevedad posible a la dirección electrónica y abonado celular 

aportado. 

 

TERCERO. - TÉNGASE como lugar de entrega del vehículo objeto de este 

proceso, el parqueadero de FINANZAUTO S.A. Sede principal en la ciudad de 

Bogotá D.C., ubicado en la AV Américas N° 50-50, teléfonos 3222498376 

3138860335 74990000, o en los parqueaderos de la entidad demandante 

ubicados en las distintas ciudades principales del país, según se enuncia en la 

solicitud, como lugares autorizados por el acreedor para que sea procedente la 

entrega. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 

 

 

 

 

Notificada en Estado No 14 del 10 de ABRIL de 2024 

LUZ MERY MORENO CORREA 

Secretaria E 
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